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IMPORTANTE 
 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 2765 
 

“Registro de Claves Bancarias Uniformes”.  
Resolución General Nº 2675. Norma modificatoria y c omplementaria.  

 
VENCIMIENTO: 28-02-2010 

  

 
    En el día de la fecha se ha publicado la Resolución Nº 2765, que modifica y 
complementa la Res. General Nº 2675 por la cual se creó “REGISTRO DE CLAVES 
BANCARIAS UNIFORMES” a los efectos de que los responsables declaren su 
Clave Bancaria Uniforme (CBU) en la que AFIP procederá a realizar, mediante 
transferencia bancaria, los diferentes pagos  en concepto de devoluciones, 
reintegros, reembolsos y demás pagos.  

 Mediante la norma publicada en el día de la fecha, se establece un plazo 
especial para la finalización del trámite de actualización de los datos relativos a la 
mencionada clave bancaria.  

 De acuerdo a lo establecido en su Art. 2º, todas las solicitudes de 
rectificación o sustitución de la Clave Bancaria Un iforme (C.B.U.) iniciadas en 
el servicio “Registro Fiscal de Operadores de Grano s”, conforme a lo previsto 
en el Artículo 28 de la resolución General Nº 2300, sus modificatorias y 
complementarias, que no se encuentren finalizadas al día 28 de febre ro de 
2010, inclusive, serán archivadas sin más trámite.  

 Además se modifica el Art. 5º de la Res. Gral. 2675, efectuando adecuaciones 
al régimen previsto con carácter general, a fin de contemplar la operatoria de las 
uniones transitorias de empresas (U.T.E.). 
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